
General de la Seguridad Social, Avenida Ronda del Pilar, 10, de Ba-
dajoz.

Dicha subasta se celebrará, ante la Mesa constituida al efecto, el
día 30 de junio de 1999 en la Sala de Juntas (4.ª planta) de la
citada Dirección Provincial.

Badajoz, 13 de mayo de 1999.–El Director Provincial, MANUEL
MONTES ALCANTARA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BADAJOZ

ANUNCIO de 24 de mayo de 1999, sobre
delegación del Ayuntamiento de Almendral
para la recaudación en vía de apremio de
ingresos de derecho público.

El Excmo. Ayuntamiento de Almendral ha efectuado su delegación
en la Excelentísima Diputación Provincial de Badajoz para la re-
caudación en vía de apremio de todos los ingresos de derecho pú-
blico, a tenor de lo establecido en el artículo 7 de la ley 39/1988,
reguladora de las Haciendas Locales.

Badajoz, a 24 de mayo de 1999.–El Gerente, MANUEL CORDERO
CASTILLO.

ANUNCIO de 25 de mayo de 1999, sobre
delegación del Ayuntamiento de Fregenal de
la Sierra para la gestión, liquidación,
inspección y recaudación y recaudación de
tributos y precios públicos municipales.

El Excmo. Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra ha efectuado su
delegación en la Excelentísima Diputación Provincial de Badajoz
para la gestión, liquidación, inspección y recaudación de tributos y
precios públicos municipales, a tenor de lo establecido en el artí-
culo 7 de la ley 39/1988, reguladora de las haciendas locales, tan-
to en periodo voluntario como ejecutivo, que a continuación se re-
lacionan:

A.–Tasas por la prestaeión de un servicio o por la realización de
una actividad administrativa:

– Documentos que expidan o de que entiendan las Administracio-
nes o Autoridades Locales, a instancia de parte.

– Otorgamiento de licencias o autorizaciones administrativas de
Autotaxis y demás vehículos de alquiler.

– Otorgamiento de las Licencias Urbanísticas exigidas por la legis-
lación del Suelo y Ordenación Urbana.

– Otorgamiento de las Licencias de Apertura de establecimientos.

– Cementerios locales y otros servicios fúnebres de carácter local.

– Servicios de Alcantarillado.

– Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

– Distribución de agua incluido los derechos de enganche, coloca-
ción y utilización de contadores e instalaciones análogas.

– Servicio de mercado.

– Prestación del servicio de Enseñanzas Especiales en estableci-
mientos docentes de esa Entidad Local.

– Servicio de Matadero Municipal.

B.–Tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial
del dominio público local:

– Instalación de quioscos en la vía pública.

– Tendidos, tuberías y galerías para las conducciones de energía
eléctrica, agua, gas o cualquier otro fluido incluido los postes
para líneas, cables, palomillas, caja de amarre, de distribución o
de registro, de transformadores, rieles, básculas, aparatos para
venta automática y otros análogos que se establezcan sobre vías
públicas u otros terrenos de dominio público local o vuelen so-
bre los mismos.

– Instalación de puestos, barracas, caseta de venta, espectáculos,
atracciones o recreo situados en terrenos de uso público local,
así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinemato-
gráfico.

– Ocupación de terreno de uso público local con mesas y sillas,
tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lu-
crativa.

– Entrada de vehículos a través de las aceras y reservas de vía
pública, para aparcamiento exclusivo, paradas de vehículos, carga
y descarga de mercancías de cualquier clase.

– Ocupación de terrenos de uso público local con mercancías, ma-
teriales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, an-
damios y otras instalaciones análogas.

– Utilización de casas de baño, duchas, piscinas, balnearios e insta-
laciones deportivas y otros servicios análogos.
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– Apertura de zanjas, calicatas y calas en terrenos de uso público
local, inclusive carreteras, caminos y demás vías públicas locales
para la instalación y reparación de cañerías, conducciones y
otras instalaciones, así como cualquier remoción de pavimento o
aceras en la vía pública.

C.–Impuestos:

– Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
– Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.
– Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Natu-

raleza Urbana.
– Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
– Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica.
– Impuesto sobre Actividades Económicas.

D.–Precios Públicos.

E.–En general, la recaudación de todas aquellas sanciones pecunia-
rias cuya imposición sea competencia municipal. En particular y,
sin carácter exhaustivo, las derivadas de:

– Infracciones urbanísticas.
– Infracciones de tráfico y seguridad vial.
– Infracciones en materia de seguridad ciudadana.
– Infracciones en materia de actividades molestas, insalubres, noci-

vas y peligrosas.
– Infracciones en materia de espectáculos públicos y actividades

recreativas.
– Infracciones en materia de residuos y medio ambiente.
– Infracciones derivadas de la contratación administrativa.
– Infracciones en materia de expedición y publicidad de bebidas

alcohólicas a menores.

F.–Contribuciones especiales.

G.–En general, la exacción de cuantas deudas líquidas resulten a fa-
vor del Ayuntamiento y cuya recaudación pueda efectuarse con arre-
glo al procedimiento recaudatorio previsto para las Administraciones
Públicas. En particular, y sin carácter exhaustivo, las siguientes:

– Deudas líquidas a favor del Ayuntamiento derivadas de actos de
disciplina o gestión urbanísticas.

– Deudas líquidas a favor del Ayuntamiento derivadas del incumpli-
miento de contratos o convenios, ambos de carácter administrativo,
que se hayan formalizado con personas físicas o jurídicas.

Badajoz, a 25 de mayo de 1999.–El Gerente, MANUEL CORDERO
CASTILLO.

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

EDICTO de 28 de mayo de 1999, relativo a
aprobación inicial del Estudio de Detalle
n.º 10 en la Entidad Local Menor de Ruecas.

Este Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 17
de mayo de 1999 y con el voto favorable de la mayoría absoluta
legal requerida acordó la aprobación inicial del Estudio de Detalle
número 10 en la Entidad Local Menor de Ruecas confeccionado
por el Arquitecto don Santiago J. Marín Bravo, que tiene como fi-
nalidad ordenar los volúmenes de la edificación, de acuerdo con
las especificaciones de la ordenación vigente en la Entidad Local
Menor de Ruecas, completando la etapa de ordenación urbanística
a efectos de alcanzar el derecho a edificar.

Conforme al artículo 102.2 de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, R.D.L. 1/1992, de 26 de julio, la aprobación
inicial de dicho Estudio de Detalle determinará de modo automáti-
co la suspensión del otorgamiento de licencias de parcelación, edi-
ficación y demolición urbanísticas en el área afectada.

La referida aprobación se someterá a información pública por un
plazo de 15 días en el D.O.E. y en el diario «HOY» de Badajoz, pla-
zo éste que empezará a contarse a partir de la última de las publi-
caciones que se efectúen y durante el cual y en horario de nueve a
catorce horas se podrá consultar el expediente a estos efectos obran-
tes en el Servicio de Vías y Obras de este Ayuntamiento y presentar-
se contra el mismo las alegaciones que se estimen pertinentes.

Don Benito, 28 de mayo de 1999.–El Alcalde, MARIANO GALLEGO
BARRERO.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de 18 de febrero de 1999,
relativo a la aprobación definitiva del
Proyecto de compensación, así como el
Proyecto de Urbanización correspondiente al
Sector SR 6A.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada
el día quince de febrero de mil novecientos noventa y nueve, acor-
dó aprobar definitivamente el Proyecto de Compensación, corres-
pondiente al Secrtor SR 6A, promovido por D. Heraclio Narváez
Santos, en representación de La Jamonería, S.A.
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